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Datos generales de contratación
Póliza Fecha efecto Fecha finalización Forma de pago Duración

1732431 17/01/2025-00:00 17/01/2026 ANUAL RENOVABLE ANUALMENTE

El tomador del seguro MUSSAP - Mutua de Seguros y Reaseguros a P.F.

Florenci Bosch i Soler
Presidente

El tomador del seguro declara haber examinado detenidamente el contenido de las presentes condiciones particulares, de las condiciones
generales, de las cláusulas de la póliza y anexos, y de los estatutos de la entidad, que reconoce recibir en este acto y en las que aparecen
destacadas en negrita las exclusiones limitativas de sus derechos,�así como, en su caso, haber recibido con antelación la información prevista en
la normativa vigente en materia de contratación a distancia. Asimismo, declara estar plenamente conforme con su contenido y aceptarlo
expresamente.

Mediador
9503 GRUPO GALILEA PUIG C.DE S. ASOCI., S.L.

Tomador
NIF G55127112
Razón social ASSOCIACIÓ CATALANA DE TIR LLIURE
Dirección LLAC DE SANT MAURICI 153
Población 17487 EMPURIABRAVA
Provincia GIRONA

Domicilio de cobro
NIF G55127112
Razón social ASSOCIACIÓ CATALANA DE TIR LLIURE
Banco/Caja BANC DE SABADELL
IBAN ES24 0081 0111 **** 0131 **35

Recibo 5372076 Fecha efecto 17/01/2025 Fecha vencimiento 17/01/2026 Prima total recibo *728,53€

Prima neta *613,20€ RT/RF/OFE/AM *30,66€ IPS *51,51€
Recs. consorcio *0,97€ AFM *32,19€

El presente recibo no es válido sin el justificante bancario de pago Prima total póliza *728,53€

Características del riesgo
Situación del riesgo
Dirección LLAC DE SANT MAURICI 153
Población 17487 EMPURIABRAVA
Provincia GIRONA

Asegurado
NIF G55127112
Razón social ASSOCIACIÓ CATALANA DE TIR LLIURE
Dirección LLAC DE SANT MAURICI 153
Población 17487 EMPURIABRAVA
Provincia GIRONA

Características generales
Facturación anual *100.000,00€
Número de empleados 1

Descripción de riesgo
RESPONSABILIDAD CIVIL

Via Laietana 20, àtic
08003 BARCELONA

Tel: 932956300

RESPONSABILIDAD CIVIL
R.C. GENERAL (c)

Condiciones particulares
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Póliza Fecha efecto Fecha finalización Forma de pago Duración

1732431 17/01/2025-00:00 17/01/2026 ANUAL RENOVABLE ANUALMENTE

El tomador del seguro MUSSAP - Mutua de Seguros y Reaseguros a P.F.

Florenci Bosch i Soler
Presidente

Garantías y coberturas
Otras coberturas con capital propio

Responsabilidad Civil General *600.000,00€ Límite gastos abogado de libre
elección *1.500,00€

Otras coberturas según las condiciones generales del seguro

Defensa Jurídica civil y penal/fianzas

Póliza adaptada a la resolución 31/5/2016 de la DGSFP.

Cláusulas especiales
99 Clausula libre - 80 Responsabilidad Civil Limitativas

Via Laietana 20, àtic
08003 BARCELONA

Tel: 932956300

RESPONSABILIDAD CIVIL
R.C. GENERAL (c)

Condiciones particulares

Documento emitido en Barcelona el 17/01/2025 a las 00:00
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Información al Asegurado/Tomador 

 
SOBRE LA ENTIDAD ASEGURADORA:-MUSSAP-Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija, tiene su domicilio social en 
España, en la ciudad de Barcelona, Vía Layetana, 20. Corresponde a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, dependiente del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital realizar el control y supervisión de su 
actividad. 
 
Legislación aplicable: El presente contrato se rige por lo dispuesto en la Ley de Contrato de Seguro 50/1980, de 8 de 
octubre; por la Ley 20/2015, de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y 
Reaseguradoras, y en su normativa de desarrollo; Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de Ordenación, Supervisión 
y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras; Reglamento (UE) 2016/679 de Protección y Tratamiento de 
Datos Personales; Ley Orgánica 2/2018 de 5 diciembre Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales ; 
Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 12/2006, de 16 de mayo, sobre el Estatuto Legal 
del Consorcio de Compensación de Seguros y a las adaptaciones de la misma que se produzcan y por lo dispuesto en las 
Condiciones del Contrato, en todos sus anexos, suplementos y apéndices. 

 
Consentimiento al asegurador: Conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de Protección y Tratamiento de 
Datos Personales y a la Ley Orgánica 2/2018 de 5 diciembre Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, el tomador del seguro, el asegurado y el beneficiario otorgan su consentimiento expreso al asegurador para que sus 
datos personales sean incluidos y tratados en un fichero automatizado del que es responsable MUSSAP, Mutua de Seguros y 
Reaseguros a Prima Fija, Vía Layetana, nº20, 08003 Barcelona, a la que podrán dirigirse para ejercer los derech os de 
acceso, rectificación, supresión, limitación, porta bilidad y oposición. 

 
Los datos facilitados serán tratados de forma confidencial, conservándose durante el tiempo que el contrato de seguro esté 
vigente o el tiempo necesario para poder atender las obligaciones legales que sean aplicables y dar cumplimiento a las 
obligaciones contractuales, siempre de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y a la Ley Orgánica 
2/2018. 

 
También otorgan su consentimiento expreso a que sus datos personales pueden ser cedidos a organizaciones directamente 
relacionadas con MUSSAP con el objetivo de poder cumplir con las obligaciones contractuales, finalidades estadísticas, así 
como las exigidas o permitidas por la legislación vigente. 

 
Consentimiento al asegurador para el envío de comun icaciones comerciales. (Indicar con una X) 

 
□ Autorizo al asegurador para el envío de informacio nes comerciales de productos y/o servicios relacion ados 
exclusivamente con la actividad aseguradora, ajustá ndose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/67  y a la Ley 
Orgánica 3/2018 con respecto a la Protección de Dato s Personales, así como a la Ley 34/2002 de Servicios de la 
Sociedad de la Información y Comercio Electrónico . 
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El tomador del seguro MUSSAP - Mutua de Seguros y Reaseguros a P.F.

Florenci Bosch i Soler
Presidente
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Cláusulas especiales                                                                              

Póliza                       Fecha de efecto         Fecha finalización   Forma de pago         Duración                                         .

Tomador                                                                                          Mediador                                                                             .

                        Conforme    
 El tomador del seguro

COBERTURAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL:

Las coberturas que se detallan a continuación, no forman un cúmulo de capitales, entendiéndose que el capital
máximo garantizado por siniestro y anualidad no excederá del máximo estipulado de 600.000 Euros.

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL:

CAPITAL MÁXIMO GARANTIZADO POR SINIESTRO Y AÑO ....... 600.000 EUROS
LÍMITE MÁXIMO POR VÍCTIMA ...................................................... 300.000 EUROS

FRANQUICIA:

FRANQUICIA (Daños Materiales) .................... 200 EUROS

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL:

ACTIVIDAD: Responsabilidad Civil General derivada de la actos habituales previstos en los estatutos de la
Asociación.

Participantes: total 416 personas.

BASE CÁLCULO:

La presente póliza toma como base de cálculo una prima por socio de 1,750 euros, incluidos los impuestos.
Estableciéndose una prima mínima por póliza de 700 euros incluidos los impuestos. El tomador se compromete a
facilitar a la Mutua un mes antes del vencimiento de la póliza, un listado de participantes con el fin de proceder a su
regularización si procede.

ASEGURADOS:

-Los propios clubs adheridos a la Asociación tomadora del seguro en el desarrollo de las actividades relacionadas

Fdo: Florenci Bosch I Soler
El Presidente

Conforme
El tomador del seguro

Cláusulas especiales

RESPONSABILIDAD CIVIL

Póliza
1732431

Fecha de efecto
17/01/2025

Fecha de finalización
17/01/2026

Forma de pago
ANUAL

Duración
RENOVABLE ANUALMENTE

Tomador
ASSOCIACIÓ CATALANA DE TIR LLIURE 9503

Mediador
GRUPO GALILEA PUIG C.DE S. ASOCI., S.L.
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                        Conforme    
 El tomador del seguro

con el ámbito deportivo contemplado en sus estatutos.

-Los deportistas vinculados a cada uno de los clubs mediante la licencia correspondiente, como consecuencia de la
práctica del deporte del que es objeto la licencia.

OBJETO DEL SEGURO:

Responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, dentro de los límites de la ley y del contrato, como
civilmente responsable, por los daños corporales, materiales y perjuicios causados a terceros en el ejercicio de su
actividad como consecuencia de:

- Organización de los actos habituales previstos en los estatutos de la Asociación o de aquellos otros resultantes
del cumplimiento de los fines propios de la misma como reuniones de sus miembros, excursiones, visitas o viajes
de esparcimiento para los socios, así como sus familiares e invitados, incluyendo la actuación del personal que
participa en la organización, tales como directores de carrera, competición, comisarios deportivos, cronometradores
y cualquier otras personas delegadas del organizador, así como de las personas encargadas del servicio de orden e
incluyendo pruebas y otros actos preparatorios.

-Como propietario, arrendatario o usufructuario del inmueble, local o terreno donde se ubique el riesgo.

-En el ejercicio de la práctica deportiva tal como viene definida en los estatutos de la Asociación, incluyendo la
modalidad de competición, entrenamiento, demostraciones y cursos de formación.

-Responsabilidad Civil Locativa: Entendiéndose por tal la que para el Asegurado se derivase de su condición de
arrendatario de la edificación en que se desarrolla su actividad, frente al propietario de la misma y siempre que los
daños a dicha edificación sean consecuencia directa:
a) Incendio.
b) Explosión.
El capital asegurado para esta garantía será del 10% capital contratado de Responsabilidad Civil.

-El suministro y el consumo de alimentos por intoxicación, (siempre que se establezca relación de causa-efecto
entre los daños y los alimentos ingeridos) expedidas en el bar / restaurante de la asociación.

Fdo: Florenci Bosch I Soler
El Presidente

Conforme
El tomador del seguro

Cláusulas especiales
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                        Conforme    
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-La colocación de pancartas, apartados de megafonía e iluminación, máquinas recreativas, mesas de juego,
billares.

- Responsabilidad civil subsidiaria de subcontractista.

-Quedan asimismo cubiertos los daños corporales causados a los socios o participantes o clientes por
mantenimiento inadecuado de instalaciones o en cuanto ocuparen plaza de espectadores y siempre y cuando se
prueba la responsabilidad del Club.

-Acciones u omisiones propias, de los monitores deportivos, legalmente acreditados y con la correspondiente
titulación.

-Los daños personales y perjuicios que puedan causarse los alumnos, socios, etc., entre sí siempre que se
determine la responsabilidad de los mismos mediante sentencia judicial firme.

Se hace constar que los deportistas, socios tendrán la condición de TERCEROS.

A efectos de esta cobertura se considera que constituye un solo y único siniestro o acontecimiento, todas las
consecuencias derivadas directa o indirectamente de una misma causa, aun cuando tengan distinta manifestación
temporal.

OBSERVACIONES:

El asegurado se compromete a solicitar el seguro de responsabilidad civil propia a cada uno de los subcontratados.

NOTA:
Queda derogada la exclusión del apartado 3-4 letra J de las cláusulas limitativas.

EXCLUSIONES:

Responsabilidades o reclamaciones derivadas de:

-Daños causados por exceso de aforo siempre y cuando éste sea el elemento determinante de la

Fdo: Florenci Bosch I Soler
El Presidente

Conforme
El tomador del seguro
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causación del siniestro.

-Responsabilidad de Administradores y Directivos del club asegurado.

-Cobertura canalizable a través del seguro de suscripción obligatoria de automóviles.

-Organización de actos que sobrepases el marco de lo previsto en los estatutos o que excedan del marco
habitual de la actividad típica del riesgo objeto del seguro, así como actos deportivos con carácter
profesional y competiciones o certámenes realizados en campos o instalaciones para cuyo acceso se
exija el pago de la entrada al público.

-Responsabilidad civil privada de los socios, participantes o usuarios.

-Actividades no específicas de la sociedad, club, etc.,(Como actividades políticas, mítines, festivales
musicales).

-Responsabilidad civil directa subcontratados.

-Responsabilidad civil directa de los vigilantes de seguridad, porteros, etc.

-Cualquier actividad que por su naturaleza puedan clasificarse como peligrosa (Castillos hinchables,
elemento pirotecnia, cañones o fiesta de la espuma, atracciones infantiles, petardos, corre fuegos, etc.).

-Cualquier responsabilidad medioambiental exigida o exigible por la Administración Pública para la
reparación de un daño causado al agua, suelo o especies silvestres o ecosistemas, ya sea originado por
la contaminación o por cualquier otra causa. Así como cualquier gasto efectuado para evitar dicho daño.

-Queda excluido cualquier tipo de responsabilidad por actos celebrados en sitios que no estén
debidamente señalizados, protegidos o acotados, si la señalización, protección o acotamiento son
preceptivos u obligatorios dadas las características del acto.

-Daños personales y perjuicios que se puedan causarse los alumnos, socios, etc., entre sí siempre y
cuando no se determine la responsabilidad de los mismos por sentencia judicial firme.

Fdo: Florenci Bosch I Soler
El Presidente

Conforme
El tomador del seguro
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-La propiedad, arrendamiento o disfrute de terrenos, locales o inmuebles, que no se destinen a los fines
del riesgo del seguro o de instalaciones comerciales anexos o complementarias que no sean
directamente regentadas o explotadas por el Asegurado para dichos fines.

-Daños derivados de defectos manifiestos de mantenimiento y conservación de los inmuebles e
instalaciones.

-Robo y apropiación legal, pérdida, hurto, extravío de joyas, metálico y efectos personales introducidos
en las instalaciones aseguradas.

-Accidentes y daños personales, siempre que no se determine la responsabilidad del asegurado
mediante sentencia judicial firme.

-Daños indirectos y/o consecuenciales.

Fdo: Florenci Bosch I Soler
El Presidente

Conforme
El tomador del seguro
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CLÁUSULAS LIMITATIVAS:

De conformidad con lo previsto en el Artículo 3º de la Ley del Contrato de Seguro, mediante el presente documento,
el tomador del seguro y/o asegurado aceptan y manifiestan conocer en toda su extensión las presentes cláusulas
limitativas, que forman parte de las condiciones generales de la póliza.

3. OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO

3.1 RIESGOS CUBIERTOS:

Dentro de los límites de la ley, la aseguradora toma a su cargo la responsabilidad civil en que pueda incurrir el
asegurado, como consecuencia de los daños y perjuicios involuntariamente causados a terceros, por hechos
derivados de los riesgos objeto de cobertura y con sujeción a los límites geográficos, temporales, cualitativos y
económicos establecidos en este contrato.

3.2. LÍMITES GEOGRÁFICOS DE LA COBERTURA:

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en
territorio español, Andorra y Unión Europea y reclamados o reconocidos por tribunales españoles.          

3.3 LÍMITES TEMPORALES DE LA COBERTURA:

Una vez extinguida la póliza, la aseguradora amparará las reclamaciones formuladas durante los 12 meses
siguientes desde la terminación de la última de las prórrogas del contrato o, en su defecto, de su período de
duración, y debidas a hechos y actividades productoras de daños ocurridos o realizados durante el período de
vigencia.

Fdo: Florenci Bosch I Soler
El Presidente

Conforme
El tomador del seguro
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Transcurrido dicho plazo de 12 meses, la aseguradora queda liberada de la obligación de atender a siniestro alguno,
cualquiera que sea la fecha de ocurrencia del mismo.

3.4 LÍMITES CUALITATIVOS: RIESGOS EXCLUIDOS PARA TODAS LAS COBERTURAS:

Quedan excluidas del seguro la responsabilidad civil, las reclamaciones o responsabilidades derivadas
directa o indirectamente de:

a) Los daños causados por dolo o mala fe del asegurado o de las personas por las cuales deba
responder, salvo que se pruebe que han sido causados para evitar un mal mayor.

b) Pactos o promesas que excedan la responsabilidad civil legal.

c) Los daños que afecten a los bienes que el asegurado, o las personas por las que deba responder,
tengan en su poder por razón de depósito, alquiler, préstamo o cualquier otro título, para su custodia,
uso propio, reparación, construcción, montaje, transporte o cualquier otro fin.

d) Los daños producidos por la contaminación del suelo, las aguas o el medio ambiente, a menos que su
causa sea accidental, súbita y no prevista ni esperada por el asegurado.

e) Los daños causados a las cosas por la acción persistente de polvo, humo, hollín, vapores y
vibraciones.

f) Responsabilidad Civil Decenal, contenida en el artículo 1591 del Código Civil o en cualquier otra
disposición legal al respecto.

g) Los daños derivados del uso y circulación de vehículos de motor o causados por cualquier artefacto,
nave o aeronave destinados a la navegación o sustentación acuática o aérea.

h) Los daños causados:

h.1). Por los productos, materias y animales después de la entrega, una vez que el asegurado haya
perdido el poder de disposición sobre los mismos.

h.2) Por los trabajos realizados o servicios prestados por el asegurado una vez entregados a clientes o
finalizada su prestación, salvo pacto expreso en contrario.
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i) Los daños derivados de la participación activa del asegurado o personas por las que deba responder,
en apuestas y desafíos o bajo los efectos de drogas, tóxicos, estupefacientes o bebidas alcohólicas.

j) Los daños derivados de la participación del asegurado o personas por las que deba responder en
carreras, concursos o competiciones de cualquier naturaleza o en sus pruebas preparatorias.

k) El almacenamiento, transporte, manipulación o utilización de materias peligrosas, inflamables,
explosivas o tóxicas de cualquier clase. La cobertura, no obstante, alcanza la responsabilidad civil
derivada de la tenencia de gases y carburantes que se destinen al uso propio, siempre que cumpla
las disposiciones reglamentarias sobre conservación y utilización de los mismos.

l) Los daños materiales causados por el agua en todo tipo de inmuebles o viviendas, salvo pacto en
contrario.

m) Hechos de naturaleza extraordinaria, como guerra civil o internacional, inundaciones, terremotos,
terrorismo u otros hechos catastróficos; reacción o radiación nuclear o contaminación radiactiva, etc.

n) Los daños que tengan su origen en la infracción o incumplimiento voluntario de las normas que rigen
las actividades objeto del seguro.

o) Trabajos de construcción, reparación, transformación o decoración del local o edificio donde se ubica
la actividad asegurada que no tengan consideración de obras menores.

p) Hechos y conductas del empresario contrarias al orden social, originadoras de daños a consecuencia
de situaciones tales como estrés, despidos improcedentes, acoso sexual y acoso laboral (mobbing).

q) Establecimientos situados en Estados Unidos, Canadá y Méjico, así como la comercialización de
productos o las actividades desarrolladas en dichos países.

r) Servicios de prevención de riesgos laborales.

s) La extracción, fabricación, manipulación y uso del asbesto o sustancias que tengan como
componente dicha materia.

t) La modificación genética de los organismos.

3.5 LÍMITES ECONÓMICOS O CUANTITATIVOS DE LA COBERTURA:

Límite por siniestro o suma asegurada:
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En todo caso, se considera que constituye un mismo y único siniestro el conjunto de daños y perjuicios debidos a
una misma causa u origen, cualquiera que sea el número de afectados y aunque las fechas del hecho causal, de la
manifestación de los daños o de las reclamaciones se produjeran en momentos distintos.

Límite por víctima:

Cualquiera que sea el número de afectados en un siniestro, la suma indemnizatoria de daños personales
correspondiente a cada uno de dichos afectados no podrá exceder del límite pactado por víctima que se determine
en las condiciones particulares.

4. BASES DEL CONTRATO

4.2 DECLARACIONES SOBRE EL RIESGO

El asegurador podrá rescindir el contrato mediante declaración dirigida al tomador del seguro o
asegurado, en el plazo de un mes, a contar del conocimiento de la reserva o inexactitud del tomador
del seguro. Desde el momento mismo en que el asegurador haga esta declaración, quedarán de su
propiedad las primas correspondientes al periodo en curso, salvo que concurra dolo o culpa grave
por su parte.

Si el siniestro sobreviniere antes de que el asegurador hubiere hecho la declaración a que se refiere
el número anterior, la prestación de éste se reducirá en la misma proporción existente entre la prima
convenida en la póliza y la que corresponda de acuerdo con la verdadera entidad del riesgo.
Cuando la reserva o inexactitud se hubiere producido mediante dolo o culpa grave del tomador del
seguro, el asegurador quedará liberado del pago de la prestación.

5. PERFECCIÓN, EFECTOS Y DURACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO

1. El contrato se perfecciona por el consentimiento, manifestado por la suscripción de la póliza por las partes
contratantes. La cobertura contratada y sus modificaciones o adiciones no tomarán efecto, salvo pacto en
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contrario, mientras que el tomador del seguro no hubiera satisfecho el recibo de prima. En el caso de
demora en el cumplimiento de ambos requisitos, las obligaciones del asegurador comenzarán a las 24
horas del día en que hayan sido cumplimentadas.

4. Las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato mediante una notificación escrita a la otra
parte, efectuada con un plazo de, al menos, un mes de anticipación a la conclusión del período del
seguro en curso, cuando quien se oponga a la prórroga sea el tomador, y de dos meses cuando sea el
asegurador.

El asegurador deberá comunicar al tomador, al menos con dos meses de antelación a la conclusión del
período en curso, cualquier modificación del contrato de seguro.

La prórroga tácita no es aplicable a los seguros contratados por períodos inferiores a un año.

6. PAGO DE LA PRIMA

6.5 INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN:

Si por culpa del tomador del seguro la primera prima no ha sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su
vencimiento, la aseguradora tiene derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía
ejecutiva. Y si se produce el siniestro antes de que la prima haya sido pagada, la aseguradora quedará liberada de
su obligación, salvo que se establezca otra cosa en las condiciones particulares.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura queda suspendida un mes después del día
de su vencimiento. Si la aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al vencimiento de la
prima, el contrato quedará extinguido. En cualquier caso, cuando el contrato esté en suspenso, la aseguradora sólo
podrá exigir el pago de la prima del período en curso.

Si el contrato no hubiera sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos anteriores, la cobertura vuelve a tener
efecto a las veinticuatro horas del día en que el tomador del seguro pague la prima.

7. DECLARACIONES SOBRE MODIFICACIÓN DEL RIESGO
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7.1. EN CASO DE AGRAVACIÓN DEL RIESGO

a) En caso de que durante la vigencia de la póliza le fuese comunicado al asegurador una
agravación del riesgo, éste puede proponer una modificación de las condiciones del contrato en un
plazo de dos meses a contar del día en que la agravación le haya sido declarada; en tal caso, el
tomador del seguro dispone de 15 días a contar desde la recepción de esta proposición, para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o silencio, el asegurador puede, transcurrido dicho
plazo, rescindir el contrato previa advertencia al tomador del seguro, dándole para que conteste un
nuevo plazo de 15 días, transcurridos los cuales y dentro de los ocho siguientes, comunicará al
tomador del seguro la rescisión definitiva.

b) El asegurador podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al asegurado
dentro de un mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de la agravación.

c)Si sobreviniere un siniestro sin haberse realizado declaración de la agravación del riesgo, el
asegurador queda liberado de su prestación si el tomador o el asegurado han actuado con mala fe.
En otro caso, la prestación del asegurador se reducirá proporcionalmente a la diferencia entre la
prima convenida y la que se hubiera aplicado de haberse conocido la verdadera entidad del riesgo.

d) En caso de agravación del riesgo durante el tiempo del seguro que dé lugar a un aumento de
prima, cuando por esta causa queda rescindido el contrato, si la agravación es imputable al
asegurado, el asegurador hará suya en su totalidad la prima cobrada. Siempre que dicha agravación
se hubiera producido por causas ajenas a la voluntad del asegurado, éste tendrá derecho a ser
reembolsado de la parte de prima satisfecha correspondiente al periodo que falte por transcurrir de
la anualidad en curso.

7.2. EN CASO DE DISMINUCIÓN DEL RIESGO

a) El tomador del seguro o el asegurado podrán, durante el curso del contrato, poner en
conocimiento del asegurador todas las circunstancias que disminuyan el riesgo y sean de tal
naturaleza que si hubieran sido conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo
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habría concluido en condiciones más favorables para el tomador del seguro.

b) En tal caso, al finalizar el periodo en curso cubierto por la prima, el asegurador deberá reducir el
importe de la prima futura en la proporción correspondiente, teniendo derecho el tomador o
asegurado, en caso contrario, a la resolución del contrato y a la devolución de la diferencia entre la
prima satisfecha y la que hubiera correspondido pagar, desde el momento de la puesta en
conocimiento de la disminución del riesgo.

9. TRANSMISIÓN DEL RIESGO ASEGURADO

d) El asegurador podrá rescindir el contrato dentro de los 15 días siguientes a aquél en que tenga
conocimiento de la transmisión verificada. Ejercitado su derecho y notificado por escrito al adquirente, el
asegurador queda obligado durante el plazo de un mes, a partir de la notificación. El asegurador deberá restituir
la parte de prima que corresponda al periodo de seguro por el que, como consecuencia de la rescisión, no haya
soportado el riesgo.

10. SINIESTROS

1 OBLIGACIONES EN CASO DE SINIESTRO:

c) Emplear los medios a su alcance para aminorar las consecuencias del siniestro. El incumplimiento de este
deber dará derecho a la aseguradora a reducir su prestación en la proporción oportuna, teniendo en cuenta
la importancia de los daños derivados del mismo y el grado de culpa del asegurado.

Si este incumplimiento se produjera con la manifiesta intención de perjudicar o engañar a la aseguradora, o si
obrasen dolosamente en connivencia con los reclamantes o con los damnificados, ésta quedará liberada de toda
prestación derivada del siniestro.

12. PRESCRIPCIÓN, COMPETENCIA DE JURISDICCIÓN Y ARBITRAJE

1 PRESCRIPCIÓN:
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Las acciones derivadas del presente contrato prescribirán en el término de dos años a contar desde la fecha en que
puedan ejercitarse.

13. CONDICIÓN DE SOCIO O MUTUALISTA

2. El socio debe responder de las deudas sociales de la Mutua, quedando limitada esta responsabilidad a
un importe igual al de la prima que anualmente pague por este contrato, en el ejercicio que haya dado
origen a la deuda social, y tal responsabilidad se fijará en proporción a la prima de seguro que
corresponda a cada uno de los socios de la Mutua, por ejercicios completos, cualquiera que sea la fecha
en que se integren o causen baja dentro del ejercicio.

Estas cláusulas limitativas únicamente tendrán validez cuando se haya suscrito el seguro
correspondiente y vayan acompañadas de las condiciones particulares y generales, así como del recibo
que acredite el pago de la prima.
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